
 
 
 
 

Acuerdo de 22 de abril de 2015, del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, por el que se amortizan puestos de los cuerpos docentes 
universitarios. 

 
En uso de las atribuciones que le otorgan los artículos 41.p y 136.2 de los 
Estatutos, el Consejo de Gobierno y en aplicación del apartado II.7 del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2006 (BOA nº 25, del 1 de marzo) por el 
que se aprueban las Directrices para el Establecimiento y Modificación de la 
Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la 
Universidad de Zaragoza, en su vigente redacción y las Instrucciones para la 
elaboración del POD para el curso académico 2015-2016, habiendo desaparecido 
las necesidades que justificaron su dotación, se acuerda la amortización para el 
curso 2015-2016 de los puestos adscritos a cuerpos docentes universitarios que se 
detallan en el Anexo que se acompaña al presente acuerdo. 
 
El presente acuerdo supondrá la correspondiente modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador, que se hará efectiva en la 
fecha de finalización del presente curso académico 2014-2015. 
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